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Salta, 13 de octubre de2.006

ExpedienteNº 8.050/06

Res. C.D. Nº 384/06

VI STO:

Estas actuaciones referidas al Concurso Público deAntecedentes y Pruebade Oposición,
para cubrir un cargo de Auxiliar Docente de l ra. Categoría - Regular Dedicación Exclusiva
para laasignaturaFundamentos de QuímicaII ;

CONSIDERANDO:

El dictamen emitido por el Jurado que corre a fs. 180 a 181;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 11/10/06, hace propio el
despacho de la Comisión de Docencia e Investigación , en consecuencia resuelve designar al
Bachill er Superior en Química Féli x José Espinoza Vargas en el cargo motivo del concurso, en
un todo de acuerdo a la Res. N" 661/88 y sus modifi catorias;

Que el Bach. Féli x J. Espinoza Vargas viene desempeñando, en condición de regular, el
cargo de Auxili ar Docente de lra. Categoría - Dedicación Exclusiva desde el año 2.001 en la
asignaturaFundamentos de QuímicaII con extensión defunciones aFundamento de Química l;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que leson propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RE S U EL V E:

ARTÍCULO 1 º: Dar continuidad en el cargo deAUXIL IAR DOCENTE DE lra. CATEGORIA
- REGULAR - DEDICACIÓN EXCLUSIVA al Ba.ch. FÉLIX JOSÉ ESPINOZA VARGAS-. .

D.NI N" 92.196.051, a partir del 17 de octubre de 2006 y por el término de cinco (5) años,
conforme a lo establecido en el Art. 48º del Reglamento de Concursos (Res. 661/88 y sus
modificatorias) para desempeñarseen laasignatura"Fundamentos de Química IP".

ARTÍCULO 2º: Establecer que lapresente designación no implica la consolidación en la mi sma
asignatura, grupo de asignatura ó disciplina, cuando mediare eventuales modificaciones de los
Planes de Estudios ó reorganización de la Facultad. En este caso, mediante resolución funda.da
del Consejo Directivo y hasta que se cumpla el período de designación en cuestión, se le a.signará
tareas en una unidad pedagógica afin a la concursada (Art. 57º del Reglamento de Concurso

vigente).

ARTÍCULO 3": Afectar esta designación a larespectivapartida individual del Presupuesto de la
PlantaDocente de estaFacultad.

PrnfzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2-i HIGA
SECRETARIA ACDEMICA

FACULTAD DE CFNCIASC1A9\

\
\ ARTÍCULO 4º: Hágase saber al Bach. Espinoza. Vargas, al Dpto. de Quú1úcay sigaª, D.irección

general depersonal para su tomaderazón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.-


